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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

A las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos se 

turnó, para estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona 

un párrafo al artículo 1667 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, 

promovida por las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.  

 

Al efecto quienes integramos las Comisiones de referencia, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 35, párrafos 1 y 2, inciso u); 36, inciso d); 43, párrafo 1 

incisos e) y g); 44; 45; 46, párrafo 1; y 95, de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

tenemos a bien presentar el siguiente: 

 

D I C T A M E N 
 

I. Antecedentes 

 

La Iniciativa de mérito fue debidamente recibida y turnada por la Presidencia de la 

Mesa Directiva a las Comisiones que formulan el presente Dictamen, cuyos 

integrantes tuvimos a bien reunirnos en la Sala de Comisiones de este Congreso del 

Estado, a fin de analizar la acción legislativa que nos ocupa y emitir nuestra opinión al 

respecto. 

 
II. Competencia 
 

Este Poder Legislativo local es competente para conocer y resolver en definitiva el 

presente asunto, con base en lo dispuesto por el artículo 58, fracción I, de la 

Constitución Política local, que le otorga facultades al Congreso del Estado, para 

expedir, reformar y derogar las leyes y decretos que regulan el ejercicio del poder 

público, como es el caso que nos ocupa. 
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III. Objeto de la acción legislativa 

 

La iniciativa de mérito tiene por objeto establecer el deber de los notarios para incluir 

la cláusula de usufructo vitalicio en los instrumentos públicos de donaciones de bienes 

inmuebles que realicen las personas de 65 años o más. 

 

IV. Análisis del contenido de la Iniciativa 

 

Primeramente, señalan que el objeto de la presente acción legislativa establece el 

deber de los notarios para incluir la cláusula de usufructo vitalicio en los instrumentos 

públicos de donaciones de bienes inmuebles que realicen las personas de 65 años o 

más. 

 

Señalan que, la vejez se considera una etapa vulnerable de la vida por múltiples 

razones, como lo son el deterioro de la salud, la economía, el patrimonio, la 

desigualdad, la discriminación, el abandono y la falta de cuidados; asimismo, el 

envejecimiento es un progresivo declive en las funciones orgánicas y psicológicas 

como la perdida de las capacidades sensoriales y cognitivas que se presentan de 

manera única y diferente en cada individuo. 

 

Al respecto, comentan que las Naciones Unidas consideran como adulto mayor a toda 

persona de 65 años o más para los países desarrollados y a partir de 60 para los 

países en desarrollo; asimismo, señalan que según estimaciones de la Organización 

Mundial de la Salud, entre los años 2015 y 2050 el porcentaje de los habitantes del 

planeta mayores de 60 años casi se duplicará, pasando de 12% al22% de la población. 

 

Por ello, consideran que la buena calidad de vida en las personas mayores es posible 

y las probabilidades de envejecer saludablemente se incrementan con los avances 

científicos, tecnológicos y médicos del siglo XXI, una adecuada alimentación y la 

activación física. 
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Considerar importante que las consecuencias y efectos naturales en cada una de las 

personas y por tanto la conclusión del ciclo laboral y productivo en cada una de ellas. 

 

El referido ciclo laboral representa una disminución de las condiciones financieras de 

cada una de las personas mayores, puesto que, los ingresos suelen ser inferiores a 

los ingresos percibidos durante la vida laboral, lo que significa la disminución del poder 

adquisitivo, situación que, sin duda alguna, impacta en el nivel y calidad de vida de las 

mismas; debido a ello y en el ánimo de ordenar y dar certeza a su patrimonio en un 

eventual fallecimiento, algunas personas mayores deciden realizar la donación del o 

los bienes inmuebles que lograron adquirir a lo largo de su vida, bien sea a sus hijos, 

nietos o algún otro familiar. 

 

Si bien es cierto, comentan que la o el adulto mayor titular de una propiedad inmueble 

está legitimado y cuenta con todo el derecho de donar a favor de la o las personas 

que considere, sin embargo, también es cierto y muy lamentable, que muchas 

ocasiones se abusa de la condición y la buena fe de este sector de la población para 

obtener un beneficio. 

 

Con relación a lo anterior, estiman que es una dura y muy triste realidad de los adultos 

mayores, una vez que donan su patrimonio sobreviene el desinterés y la indiferencia 

por parte de sus descendientes y demás parientes e inclusive de aquellos quienes se 

vieron beneficiados mediante la donación; es decir, es común, que los adultos 

mayores queden en condiciones de desamparo total.  

 

Por ello, en la actualidad el Código Civil permite que, de ser deseo del donante, se 

estipule el usufructo vitalicio, es cierto también, que ello queda solamente a elección 

consensuada, en tanto que, con la propuesta se protege el derecho de la persona 

adulta mayor a contar con una vivienda en la parte de su vida que mayores 

desventajas le representa. Además, que, las donaciones pueden ser revocadas por 
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ingratitud, tal y como lo establece el artículo 1 ,694 del Código Civil de nuestra entidad, 

no se establece en algún otro precepto que el notario tenga la facultad de establecer 

en el contrato de donación el usufructo vitalicio cuando el donante o su cónyuge, sea 

una persona mayor de 65 años.  

 

Por ello, consideramos que nuestro deber como legisladores, es la creación y 

modificación de leyes que contribuyan a salvaguardar la integridad y el patrimonio de 

todas las personas, es así que, con esta propuesta se busca garantizar el disfrute de 

los bienes de las personas mayores mientras se encuentren con vida.  

 

Finalmente, esta propuesta, resulta proporcional y razonable con relación a la libre 

disposición de los bienes y a la liberalidad contractual, en virtud de que el usufructo 

vitalicio no restringe a la primera ni condiciona a la segunda, sino que, privilegia el 

derecho de la persona adulta mayor de seguir gozando de los bienes inmuebles que 

durante el transcurso de su vida logró conformar como parte de su patrimonio; es 

decir, con tal medida se limita y previene que algunas personas que se ubiquen en tal 

sector de la población puedan ser víctimas de engaños o de abusos, así el Estado 

privilegia su protección, por lo que resulta razonable que con apoyo del Notario Público 

se vigile y garantice el usufructo vitalicio del inmueble objeto de la donación a fin de 

proteger a las personas adultas mayores del completo abandono y garantizarles el 

derecho a una vivienda digna y/o en su caso ingresos por el arrendamiento del mismo. 

 

V. Consideraciones de las Comisiones dictaminadoras 

 

Del análisis efectuado a la acción legislativa que nos ocupa, como integrantes de estas 

Comisiones Dictaminadoras, tenemos a bien emitir nuestra opinión respecto a la 

propuesta de mérito, a través de las siguientes apreciaciones: 
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En la actualidad un amplio sector de las personas adultas mayores, siguen viviendo 

actos de vejación y abuso en contra su patrimonio, lo que los coloca en un estado de 

vulnerabilidad social impidiéndoles vivir dignamente esa etapa de su vida. 

 

 

De lo anterior y en el ánimo de ordenar y dar certeza a su patrimonio ante un eventual 

fallecimiento, algunas personas mayores deciden realizar la donación del o los bienes 

inmuebles que lograron adquirir a lo largo de su vida, bien sea a sus hijos, nietos o 

algún otro familiar. 

 

 

Sin embargo, lamentablemente una de las prácticas más recurrentes es la de 

personas de la tercera edad que son despojados de su patrimonio, debido a que 

heredaron en vida a sus familiares y estos a su vez lamentablemente reaccionan 

dejándolas sin bienes inmuebles y en estado de desamparo. 

 

 

Por tal motivo la presente reforma, busca incluir la cláusula de usufructo vitalicio en 

los instrumentos públicos de donaciones de bienes inmuebles que realicen las 

personas de 65 años o más. 

 

 

Estamos conscientes que la propiedad de los inmuebles de las personas adultas 

mayores son el fruto del esfuerzo laboral realizado a lo largo de su vida productiva, y 

están en su derecho de querer donar parte de la misma a quien ellas consideren; sin 

embargo, es muy lamentable saber historias en las que se abusa de la buena fe de 

este segmento social para cometer fraudes o bien sacar provecho a través de sus 

propiedades. 
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Consideramos que la presente propuesta, resulta ser justa y sensata al permitir llevar 

a cabo la donación de un bien sin dejar en estado de desventaja a la persona adulta 

mayor donante, por lo que su libre consentimiento para realizar esta acción está a 

salvo, sólo que va a subsistir el derecho de las personas adultas mayores de seguir 

gozando de sus bienes inmuebles, que durante el transcurso de su vida lograron 

conformar como parte de su patrimonio. 

 

En este sentido, con la modificación a la normatividad civil, se busca prevenir que las 

personas mayores de 65 años sean objeto de abusos que, mediante engaños de sus 

seres queridos y de confianza, se vean menoscabados en su patrimonio. 

 

Por tal motivo, estimamos que con la vigilancia del Notario Público en este sentido, se 

velará por la protección los bienes inmuebles de las personas adultas mayores y se 

les garantizará el derecho a vivir dignamente. 

  

En razón de las consideraciones vertidas con anterioridad, se estima procedente la 

acción legislativa que nos ocupa y nos permitimos someter a la consideración de este 

alto cuerpo colegiado para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente proyecto 

de: 

 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1667 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo al artículo 1667 del Código Civil para el 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1667.- Es … 

 

Cuando el o los donantes sean personas de 65 años o más, el notario que expida el 

instrumento público de donación, deberá incluir la cláusula de usufructo vitalicio sobre 

los bienes otorgados a los donatarios. 
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T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






